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1. Conforme lo solicitado por la parte actora a folio 16 Cdno 1 y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.GP., se CORRIGE el 
ordinal segundo del auto de apremio, en el sentido de precisar que la 
ejecución en este asunto se libró contra la compañía ARCHIVO Y 
DOTACIONES EMES LTDA., y no como se indicó en la providencia de fecha 
15 de enero hogaño (fl. 21 Cdno 1). En lo demás, permanezca incólume la 
aludida decisión. 

 
2. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte demandada, 

conjuntamente con esta providencia.  
 
3. Acorde con el numeral primero de esta decisión, por secretaría 

corríjanse los oficios que se hayan librado con respecto a las medidas 
cautelares aquí peticionadas. 

 
4. Se concede el mismo término relacionado en el numeral 2 del 

auto de enero 15 de 2020 (fl. 29. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
Jueza 

Je
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